
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2020 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

 

COEFICIENTES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE 
IMPUESTO A LA RENTA POR RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA-EJERCICIO FISCAL 
2019 
RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC20-00000003 
 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria y prevé que se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el artículo 92 del Código Tributario establece que tendrá lugar la determinación 

presuntiva cuando no sea posible efectuar la determinación directa por falta de 

declaración del sujeto pasivo, pese a la notificación particular que efectúe el sujeto 

activo, o porque los documentos que respalden su declaración no sean aceptables por 

una razón fundamental o no presenten mérito suficiente para acreditarla; 

 

Que el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario Interno, establece la facultad del 

Servicio de Rentas Internas de efectuar determinaciones presuntivas cuando el sujeto 

pasivo no hubiese presentado su declaración y no mantenga contabilidad, o cuando 

habiéndola presentado no estuviese respaldada en la contabilidad, o cuando por causas 

debidamente demostradas que afecten sustancialmente los resultados no sea posible 

efectuar la determinación directa, o en el caso de que el contribuyente se negare a 

proporcionar los documentos y registros contables solicitados; 

 

Que el artículo 25 de la ley ibídem establece que, en los casos en que no sea posible 

realizar la determinación presuntiva en razón de lo establecido en el artículo 24 de la 
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misma ley, el Servicio de Rentas Internas efectuará esta determinación basándose en 

los coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas de actividad 

económica, que serán fijados anualmente por el Director General del Servicio de Rentas 

Internas, mediante Resolución; 

 

Que el artículo 34 de la misma ley señala que el impuesto resultante de la aplicación de 

la determinación presuntiva no será inferior al retenido en la fuente; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 

Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la 

Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora General del Servicio 

de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 

ley; y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

Resuelve: 

 

EXPEDIR LOS COEFICIENTES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA DETERMINACIÓN 

PRESUNTIVA DE IMPUESTO A LA RENTA POR RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Art. 1.- Objeto.- Se establece los siguientes coeficientes de determinación presuntiva de 

impuesto a la renta por ramas de actividad, para el ejercicio fiscal 2019: 
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Art. 2.- Coeficiente para actividades de comercialización de minerales. - Para las 

determinaciones presuntivas de impuesto a la renta de los sujetos pasivos que sean 

titulares de licencias de comercialización de minerales otorgadas por la entidad estatal 

de control del sector minero; se utilizarán los siguientes coeficientes: 

 

Para el total de Ingresos  Para el total de Costos y Gastos  

0,2112 0,2677 

Art. 3.- Actividades económicas sin coeficiente específico.- Las actividades económicas 

que no se encuentren en el artículo 1 de la presente Resolución, utilizarán los siguientes 

coeficientes: 

 

Para el total de Ingresos  Para el total de Costos y Gastos  Para el total de Activos  

0,2652 0,3824 0,2631 

Art. 4.- Aplicación de los coeficientes.- Los coeficientes señalados en los artículos 

anteriores se aplicarán multiplicándolos por los rubros de: total de activos, total de 

ingresos, total de costos y gastos, según corresponda, y se escogerá el mayor de los 

resultados para efecto de la determinación presuntiva. 

Art. 5.- Caso especial.- En caso de que el contribuyente ejerza más de una actividad 

económica, la aplicación de los coeficientes de determinación presuntiva se realizarán 

por cada actividad, constituyéndose como base imponible global la suma total de rentas 

determinadas presuntivamente. 
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Art. 6.- Actividades específicas.- Los coeficientes establecidos en la presente Resolución 

no serán aplicables respecto de aquellas actividades económicas para las cuales la Ley 

de Régimen Tributario Interno ha establecido un tratamiento específico para determinar 

presuntivamente la base imponible y el impuesto a la renta causado, así como para 

aquellas actividades económicas que cuenten con un impuesto a la renta único. 

Tampoco se aplicará a las actividades acogidas al régimen impositivo simplificado. 

Art. 7.- Excepciones a la aplicación de coeficientes.- Se exceptúan de aplicar los 

coeficientes de determinación presuntiva sobre los ingresos provenientes de: 

 

a) Capital o patrimonio; 

 

b) Trabajo en relación de dependencia; 

 

c) Enajenación de derechos representativos de capital y otros derechos de exploración, 

explotación o similares; 

 

d) Loterías, rifas y similares; y, 

 

e) Herencias, legados y donaciones. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial y será aplicable respecto del ejercicio fiscal 2019. 

 

Comuníquese y publíquese. - 

 

Dado en Quito D.M., a 14 de enero de 2020. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE COEFICIENTES DE CARÁCTER GENERAL PARA 

LA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE IMPUESTO A LA RENTA POR RAMAS DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA-EJERCICIO FISCAL 2019 

 

1.- Resolución NAC-DGERCGC20-00000003 (Suplemento del Registro Oficial 127, 23-I-

2020). 


